
















• Precio de la cuota, periodicidad y formas de pago. 
• Indicación de las consecuencias en cada uno de los supuestos de imposibilidad del 

desarrollo de la actividad, y sobre aquellas circunstancias que dan derecho a la 
devolución de cuotas en caso de renuncia por parte de la persona usuaria. 
Las Actividades y Cursos están dirigidos a mujeres y hombres mayores de 18 años. 
Las matrículas y pagos se realizarán directamente en las entidades colaboradoras 
que desarrollan la actividad, cuya gestión y responsabilidad es exclusiva de ésta. 
Se anularán aquellos grupos (de Actividades o Cursos) que no cubran el mínimo de 
matrículas necesarias para el establecimiento de ratios mínimas. 
Una vez efectuada la matricula no se tendrá derecho a devolución de la cuota, en el 
caso que fuera la opción establecida por la entidad colaboradora. 
Las personas deberán ir provistas de todos aquellos element_os de seguridad e 
higiene personal, para garantizar su salud y la del resto de personas usuarias de las 
actividades: mascarillas, colchonetas individuales, toallas individuales, gel 
hidroalcoholico de uso individual, así como observar como obligado cumplimiento, 
aquellas indicaciones que se puedan establecer con respecto a distancias de 
seguridad, y usos obligatorios de equipos de protección individual (mascarilla, gel 
hidroalcohollco, etc .. ), serán obligaciones que las personas usuarias deberán 
atender y aportar a su cargo. La entidad colaboradora vigilará exhaustivamente el 
cumplimiento de todo ello, impidiendo el acceso a las aquellas personas que no 
cumplan con dichas obligaciones. 
Las personas usuarias serán responsables de garantizar las distancias mínimas de 
seguridad entre participantes, por lo que en el desarrollo de las actividades, deberán 
respetarse estas medidas y en caso contrario informar a la entidad colaboradora, 
que es la responsable del desarrollo de las mismas y de su efectivo cumplimiento. 

• La responsabilidad exclusiva tanto de la gestión, como del desarrollo de las 
actividades es de la entidad colaboradora, por lo que cualquier reclamación o acción 
de responsabilidad, se deberá emprender o canalizar ante dicha entidad, quien 
dispondrá de un seguro de responsabilidad para tender todas las eventualidades. 

• Si las personas solicitantes de las actividades, tienen algún tipo de problema de 
salud o limitación, que pueda afectar de manera directa o indirecta en la realización 
de la actividad, deberá ponerlo en conocimiento inmediato de la entidad 
colaboradora, antes de la matriculación y el pago de cuota, para que dicha entidad 
colaboradora responsable, le haga las oportunas indicaciones, o bien le informe 
sobre su limitación o incompatibilidad para el desarrollo de la actividad. 

• El Ayuntamiento no se responsabiliza de lesiones, hurtos y conflictos de cualquier 
naturaleza, surgidos en el desarrollo de la actividad o como consecuencia directa o 
indirecta de la misma. . 
Las personas beneficiarias conocen, que como consecuencia de las restricciones 
y/o limitaciones que se puedan dictar por las autoridades sanitarias, en materia de 
garantizar la salud y seguridad de las personas, las actividades podrán ver alterado 
su desarrollo, horarios, configuración por limitación en los grupos, etc .. , habilitando a 
la entidad colaboradora la posibilidad de continuar la formación de manera 
alternativa a través de recursos "on line". 

• Aquellas actividades que no tengan un número de inscripciones suficientes para la 
ratio marcada de grupo, no se pondrán en marcha por falta de personas 
interesadas. 
La formalización de matrícula, la gestión de cobro y cualquier tipo de incidencia al 
respecto, es competencia exclusiva de la entidad prestataria colaboradora, por lo 
que deberán remitirse a dicha entidad. 
En caso de imposibilidad de realizar las actividades por causas imputables a la 
entidad prestataria colaboradora, esta deberá proceder a la devolución de la parte 
proporcional por los servicios no disfrutados. 
En caso de imposibilidad de realizar las actividades por causas de fuerza mayor, 
mandado por normas o disposiciones de las autoridades competentes o causas de 
análoga naturaleza, se brindará la posibilidad de llevar a cabo la realización de las 
actividades a través de formatos alternativos. En los casos que no sea factible dicho 
formato, se estará a lo que previamente hayan pactado las personas beneficiarias y 
las entidades prestatarias colaboradoras. En caso de que no haya pacto expreso, se 
deberá devolver la parte proporcional por el tiempo que no hayan realizado la 
prestación. 
Las actividades no se desarrollarán durante periodos no lectivos, vacaciones, 
festivos de calendario laboral, el 22 de mayo, durante las . fiestas de San José 
Obrero (para actividades ubicadas en el Centro Vecinal Fuensanta), así como con 
carácter excepcional, por la realización de actividades municipales extraordinarias e 



inaplazables, de las que se dará información con antelación. Todas ellas sin que su 
no realización, genere derechos de devolución o reducción de la cuota. 

Así como cuantas obligaciones y compromisos, figuren dentro de las bases reguladoras y 
convocatoria que fueron objeto de selección para la firma del presente convenio de 
colaboración. 

NOVENO.- VIGENCIA DEL CONVENIO 

El plazo de vigencia del presente convenio se mantendrá desde la creación efectiva de la formación 
de grupos de actividad durante el mes de septiembre de 2020, hasta la finalización de las 
actividades el 28 de mayo de 2021. 

Si bien, el presente convenio de colaboración, tendrán su eficacia y perfeccionamiento 
condicionados a la efectiva formación de grupos de actividad, conforme a las ratios ofertadas y 
comprometidas por la entidad colaboradora (es decir a la que establecieron como ratio mínima para 
la formación de grupo). Por tanto todas aquellas actividades que no alcancen el número de 
personas interesadas, suficientes para la formación de grupo, no se llevará a efecto, pudiendo 
producirse anulaciones de grupos concretos de actividad, o incluso la anulación de la actividad 
completa de actividad, en el caso de que no existiese ratio suficiente para la formación de ningún 
grupo, en este caso, el convenio de colaboración no adquiere ni vigencia, ni validez. 

Se excepcionará de la vigencia establecida, aquellos supuestos en los que se ejercite por el 
Ayuntamiento las facultades de resolución previstas en la Base 7ª, así como cuantos supuestos e 
incumplimientos de las obligaciones deriven en la extinción anticipada de los convenios de 
colaboración. 

No existirá prórroga tácita del presente convenio de colaboración, debiendo en su caso, someterse 
a la expresa aprobación de las partes. 

DÉCIMO.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

Por parte de la Concejalía de Participación Ciudadana, se realizará el seguimiento y evaluación, en 
cuanto a la consecución de los objetivos de las actividades y su promoción. 

La dirección de este proyecto será competencia de la Concejala-Delegada de Participación 
Ciudadana, estando la coordinación técnica a cargo del equipo de la Concejalía de Participación. 

UNDÉCIMO.- IMPOSIBILIDAD DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 

Se trata de aquellos supuestos en los que no se haga posible la puesta en marcha o la continuidad 
en el desarrollo y realización efectiva de las actividades, que fueron objeto de los convenios de 
colaboración: 

- En caso de imposibilidad de realizar las actividades por causas imputables a la 
entidad colaboradora, deberán proceder a la devolución de la parte proporcional 
de las cuotas cobradas con antelación y no consumidas por las personas usuarias 
de la actividad. 

- En caso de imposibilidad de realizar las actividades por causas de fuerza mayor, 
mandato por normas o disposiciones de las autoridades competentes, falta de 
adecuación de los locales a las ratios o aforos y/o causas de análoga naturaleza, 
. e brindará la posibilidad de llevar a cabo la realización de las actividades a través 
de formatos alternativos, siempre y cuando con ello no se vulneren derechos de 
los consumidores. En los casos que no sea factible dicho formato, deberán 
proceder a la devolución de la parte proporcional de las cuotas cobradas con 
antelación y no consumidas por las personas usuarias de la actividad. 

-'· Desistimiento o renuncia de las personas usuarias de la actividad, en los casos en 
que las personas seleccionadas renuncien a continuar en el desarrollo de la 
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actividad, deberá ser la propia entidad colaboradora quien establezca los 
supuestos de devolución o pérdida de los importes satisfechos en concepto de 
cuota, debiendo dar cumplida información de esta circunstancia a las personas 
usuarias, en el momento de realizar la matriculación. 

De no existir indicación expresa por la entidad colaboradora en los formularios o 
práctica de la matrícula, se procederá con la pérdida de las cantidades abonadas 
en concepto de cuota, cuando no exista causa justificada para la renuncia o 
desistimiento, y se procederá a la devolución de la parte proporcional de las 
cuotas cobradas con antelación y no consumidas por las personas usuarias de la 
actividad, cuando existan motivos acreditados de dicha situación. 

DUODÉCIMO.· CONSECUENCIAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente convenio de colaboración, así 
como la ocultación o falseamiento de datos y requisitos exigidos en las bases reguladoras de la 
convocatoria, podrán dar lugar a la extinción inmediata del convenio de colaboración, la pérdida de 
autorización de uso de los espacios municipales, y en su caso, la obligatoria devolución a las 
personas usuarias de la actividad por el pago de cuotas. Todo ello sin perjuicio de que atendiendo 
a la gravedad y trascendencia del incumplimiento, pueda llevar aparejado, además de lo 
anterior, las infracciones administrativas y sanciones que la legislación vigente contemple. 

DÉCIMOTERCERO.· ÓRGANO COMPETENTE. 

Sin perjuicio de las competencias reguladas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, las 
actuaciones relativas al presente procedimiento, se gestionarán y resolverán por el órgano con 
atribución suficiente. 

DECIMOCUARTO.· INSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Para cualquier consulta o aclaración, las personas interesadas podrán ponerse en contacto con la 
Concejalía de Participación Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, sita en Calle 
Barcelona s/n, 13004-Ciudad Real, por teléfono en el 926251741, 926251750 y 926211044, o bien 
por m@il: participa@ayto-ciudadreal.es; info@hacemos.ciudadreal.es; También se podrá acceder a 
contenidos en la página Web: https://hacemos.ciudadreal.es. 

DECIMOQUINTO.· LEGISLACIÓN APLICABLE 

Los convenios de colaboración, se regirán por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como cuanta normativa le sea de aplicación. 

En defecto de lo anterior, se podrá recurrir a aquellas normas de Derecho Privado que sean 
susceptibles de aplicación. 

Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicación del presente convenio, deberán ser sometidas al 
orden jurisdiccional contencioso - administrativo, en los juzgados y tribunales de Ciudad Real. 

Y en prueba de conformidad, firman por triplicado el presente convenio de colaboración en el lugar y 
fecha arriba indica os. 

A· PRESIDENTA 




